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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por la. Sociedad
Cooperativa Agrícola y Ganadera del Pirineo (COFIRINEO)
para acoger la intalación de tanques refrigerantes de leche
en varias localidades de las provincias de Lérida y Huesca
a loa beneficios previstos en el Decreto 239211972. de 18 de
agosto, sobre· industrias agrarias de interés preferente, según
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Uno.-Declarar la instalación de dos tanques de refrigeración
de leche en origen en Tahunanca del Jarama (Madrid) por
.La Fuensanta. S. A .• , comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden ministerial
de Agricultura y PeS'ca de 30 de julio de 1981. a los efectos
de lo que dispone la Ley 15V1963. de 2 de diciembre y según
la normativa del Decreto 2853/1964, de a de septiembre.

DOB.-De los beneficios snñalados en los artículos 3.° Y 8.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industrias agra
rias de interés preferenfe. conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensacióñ de Grt:l.vÁ.menes Interiores.

Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

Reducción del 95 por 100 de Arbitrios o Tasas de las Cor·
poraciones Locales.

y una subVención de ·100.000 pesetas. aplicada a una in
vesión de 951.050 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre-.
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223
(Industrialización y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres.-Se adoptarán lás medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimient"o de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un· plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documen!,ación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos:
Madrid. 16 de noviembre de 19M.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de Ut82) , el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen·
tarias.

los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de' julio de 1981,

Este Ministerio' ha ·resueltO':

Uno.-Dcclarar la. instalación de 24 tanques de. refrigeración
de leche en origen en varias localidades de las provincias
de Lérida y Huesca por la Sociedad. Cooperativa Agricola y
Ganadera del Pirineo (COPIRINEO)· comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden
ministerial de Aglicultura y Pesca de 30 de Julio de 1981,
a los efecto de lo que dispone la Ley 15211963, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de S" de sep-.
tiembre.

Dos.-De los beneficios señalados e~l los articulas 3.0 y 8.°
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes: Reducción
del 95 por lOO del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y una subvención da 733.000 pesetas, aplicada a una
inversión de 10,862.134 pesetas.

Esta subvención sepf:l.gará, con car&,o a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 Un
dustrialización y Ordenación Agro-Alimentaria)~.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para qu·e quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
artículo ::'9 del Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 dEt. octubre de 1984
para terminar la instalación de los tanques. que deberán ajus~

tarse a la dccumen tación presen tada. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. 0:. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 18 de noviembre de 1984 por la que
se deciara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la in.stalación de tan·
ques refrigerantes da leche en origen, en Talaman·
ca del JaI:ama (Madrid) por la .Fuensanta. So
ciedad Anónima_.

lImo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa DIreCCión General sobre petlción formulada por la Enti-

. dad .La. Fuensanta, S. A._, para acoger la instalaci6n de tan
ques refrigerantes de leche en TalalQ,anca del Jarama (Ma
drid) a los beneficios previst~· en el Decreto 2392/1972. de
19 de agosto. sobre industrias agrarias de interés preferente.
según los· criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

ORDEN de 18 de novtembre de 1984 por la que
se declara comprendida- en zona de preferente lo
Calización industrial' agraria la instalación de· tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias
localidades de las provincias de Lerida y Huesca,
por la Sociedad Cooperativa Agrícola y Ganadera
del Pirineo fCOPIRINEOJ.
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ORDEN de 18 de noviembre de 1984, por la que
se declara comprendida en zona de prek?rente Zoca
lización industrilJl agraria la instalación ,de tan
ques refrigerantes de leche en origen en las pro
vincias de Toledo. Avilay Cáceres por ..Industrias
Lácteas Talavera, S. A .• aLTA).

Ilmo. Sr.: De· conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada por .Industrias
Lácteas Talavera, S. A.• <ILTAl para acoger la instalació~

de tanques refrigerantes de leche en las provincias de Toledo,
Avila y Cáceres a los. beneficios previstos en el' Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés
preferente, según los criterios de· la Orden ministerial de Agri
cultura y Pesca de 30 de' julio de 1981.

Este Ministerio ha ~esuelto:
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44/1978, de 8 de' septiembre; 61/1978, de Z1 de diciembre~ y
3211900, de 20 de junio. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto preaentado, cuYoJ presupuesto
total asciende. a la cantidad de 6.896.205 pesetas y conceder
una. subvención que ascenderá como" máximo So 689.620 pese
tas, que se pagaran con cargo a ta. .aplicación presupuestaria
21.09.771, correspondiente- al afta 1984, 'programa 223 (lndustria
lizaci6n y Ordenación Agro-:-Alimentarial.

Cineo.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la, obligación impuesta por
e' artícu:o 19 del Decreto 285311964: de 8 de septiembre.

Sals.-Conceder un plazo hasta' el 15 de noviembre de 1984
para terminar las obras e instalaciones de la ampliación de
la central lechera, que de1;)erán ajustarse a los datos que obran
en el proyecto que ha servido de bllSe a la presente Orden.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.. .
Madri('l 16 de noviembre de H~84.-P. D. (Orden de 19 de

febrero d~ 1982), el. Director géneral de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Ind;ustrias Agrarias y Alimen
tarias.

Uno.-Declarar la instalación de 39 tanques de refrigeración
de leche en origen en las provincias de Toledo, Avila y Cá·
ceres por .Industrias Lácteas Talavera. S. A.. ULTA) com
prendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de julio de 1981. a los efectos de lo qua. dispone la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 8 de sliptiembre.

Dos.-De los beneficios· señalados en los articulos 3.° y 8.°
da.} Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de- interés preferente. conceder los siguientes:

Reduc:ión del 95 por 100 del Impuesto General. sobre el
Tráfico de las. Empresas.

Reducción del 9'5 por 100 de los Derechos Arancelarios e
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Una subvención de 1.853.000 pesetas, aplicada a una inver
sión de 27.298.040 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 (Indus
trialización y Ordenación Agro-Alimentaria).

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes p'ara que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

" Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico aY. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. le de noviembre de 1984.-P. D. <Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
}o Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


